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Artículo 2°. Publicación. Publicar la presente resolución de conformidad con el 
artículo 65 de Ley 1437 de 2011.

Artículo 3°. Vigencia. La presente resolución rige a partir de la fecha de publicación 
en el Diario Oficial

El Director General,

Jairo Orlando Villabona Robayo.

(C. F.).

Circulares

CIRCULAR NÚMERO 12757000005568 DE 2024

(diciembre 13)

Para: Funcionarios de la DIAN, importadores y demás usuarios del 
Comercio Exterior

De: Director de Gestión de Aduanas
Asunto: Gravámenes ad valorem aplicables a productos agropecuarios 

de referencia, sus sustitutos, productos agroindustriales o 
subproductos.

En cumplimiento de las disposiciones del Sistema Andino de las Franjas de Precios 
Agropecuarios (SAFP), según las Decisiones de la Comisión del Acuerdo de Cartagena, 
las Resoluciones emanadas de la Junta de la Comunidad Andina y demás normatividad 
vigente, me permito informarles los Aranceles Totales para los productos marcadores, sus 
sustitutos, productos agroindustriales o subproductos señalados en dichas Normas.

Los valores señalados corresponden al arancel total aplicable a las importaciones 
procedentes de terceros países, acorde con el Decreto número 547 del 31 de marzo de 
1995 y sus modificaciones, por tanto no considera las preferencias arancelarias concedidas 
en virtud de acuerdos comerciales suscritos por Colombia.
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FRANJA DE LA CARNE DE CERDO

FRANJA DE LOS TROZOS DE POLLO

FRANJA DE LA LECHE ENTERA

0203299000
0203110000
0203120000
0203191000
0203192000
0203193000
0203199000
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0203210000

0203291000
0203292000
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0210120000
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0401100000
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FRANJA DEL TRIGO

FRANJA DE LA CEBADA

FRANJA DEL MAÍZ AMARILLO

0402919000
0402999000
0404109000
0404900000
0405100000
0405200000
0405902000

0406300000
0405909000

0406904000
0406905000
0406906000
0406909000
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1107100000
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FRANJA DEL MAÍZ BLANCO

FRANJA DE LA SOYA EN GRANO

FRANJA DE ACEITE CRUDO DE SOYA

FRANJA DE ACEITE CRUDO DE PALMA
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3505100000
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1102200000
1201900000
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34. Texto de la nota

Notas del Sistema Andino de Franjas de Precios - SAFP

6 6

1

2

3

4

5

Establecer un arancel de 98% para la importación de leche y nata (crema) clasificada por la partida  arancelaria 04.02, por tal motivo estos productos no
estarán sujetos al mecanismo de franja de precios, de acuerdo con lo establecido en el Decreto 2906 de 2010.

Establecer un arancel de 94%  para la importación de lactosuero clasificados por las subpartidas arancelarias 0404.10.90.00 y 0404.90.00.00,  por tal
motivo estos productos no estarán sujetos al mecanismo de franja de precios, de acuerdo con lo establecido en el Decreto 2112 de 2009.

De acuerdo con lo estipulado en el articulo 1 del Decreto 1092 del 28 de agosto de 2024, se establece un arancel del cero por ciento (0%) para la
importacion de los productos clasificados por las subpartidas arancelarias 1001.11.00.00, 1001.19.00.00, 1001.91.00.00,1001.99.10.10,
1001.99.10.90 y 1001.99.20.00 y articulo 2 suspende la aplicacion del Sistema Andino de la Franja de Precios para el trigo clasificado en las subpartidas
arancelarias 1001.19.00.00, 1001.99.10.10, 1001.99.10.90 y 1001.99.20.00.

Establecer un arancel de 40% para la importación
de maíz blanco, clasificado por la subpartida arancelaria 1005.90.12.00,
el cual regirá desde el 25 de enero de 2010 de acuerdo a lo establecido en
el decreto 140 de 2010. Este arancel no se aplicará a las mercancías que
estén amparadas con certificados de índice base de subasta agropecuaria
(IBSA), expedidos en virtud de los decretos 430 y 1873 de 2004 y 4676 de
2007.

De acuerdo con lo dispuesto en el Decreto 873 de 2005, modificado parcialmente por el Decreto 4600 de 2008, el arancel para las subpartidas
correspondientes al arroz (1006.10.90.00, 1006.20.00.00, 1006.30.00.90 y 1006.40.00.00) es de 80%; salvo el arroz que se haya importado dentro del
cupo de 75.118 toneladas, las cuales ingresarán al territorio nacional con un arancel de 0%.

(C. F.).

Unidad Administrativa Especial de Aeronáutica Civil

Resoluciones

RESOLUCIÓN NÚMERO 02739 DE 2024

(diciembre 5)
por la cual se establecen las tarifas para las licencias que otorga la Aeronáutica Civil 
a Personal Técnico de la Aviación Civil, y se deroga la Resolución número 04019 de 

diciembre 5 de 2019.
El Director General de la Unidad Administrativa Especial de Aeronáutica Civil 

(Aerocivil), en ejercicio de sus facultades legales y reglamentarías, en especial las 
contenidas en el artículo 3°; numeral 15 del artículo 4°, y artículo 8° del decreto 1294 de 
2021, y el Decreto número 2597 de 2022 y,

CONSIDERANDO:
Que el artículo 1° del Decreto número 1294 de 2021: Por el cual se modifica la 

estructura de la Unidad Administrativa Especial de Aeronáutica Civil (Aerocivil) (en 
adelante Aerocivil) y se dictan otras disposiciones, señala que la Aerocivil “(...) es una 
entidad especializada de carácter técnico adscrita al Ministerio de Transporte, con 
personería jurídica, autonomía administrativa y patrimonio independiente”.

Que el artículo 3° del mencionado Decreto, señala la constitución de los ingresos y 
patrimonio de la Aerocivil, en sus numerales 3, 6, 7 y 8, los cuales indica:

“(...)
3. Las sumas, valores o bienes que la Unidad reciba por la prestación de servicios 

de cualquier naturaleza y demás operaciones que realice en cumplimiento de las 
funciones que le han sido asignadas.

(...)
6. El producto de las sanciones que imponga conforme a la ley.
7. Los ingresos por concepto de permisos de operación, matrículas de aeronaves y 

licencias del personal de vuelo, así como los que provengan de autorizaciones 
para construcción y operación de pistas y aeródromos.


	Presidencia de la República
	Decreto número 1514 de 2024
	por el cual se modifica el Decreto número 1514 de 2024.
	Ministerio de Hacienda
 y Crédito Público
	Resolución número 3846 de 2024
	por medio de la cual se ejecutan presupuestalmente, se ordena el giro y la distribución entre la Dirección General de Crédito Público y Tesoro Nacional (DGCPTN), y/o, las administradoras de los patrimonios autónomos a través del Mecanismo Único de Gestión
	Resolución número 3847 de 2024
	por medio de la cual se ejecutan presupuestalmente, se ordena el giro y la distribución entre la Dirección General de Crédito Público y Tesoro Nacional (DGCPTN), y/o, las administradoras de los patrimonios autónomos a través del Mecanismo Único de Gestión

	Resolución número 3848 de 2024
	por medio de la cual se ejecutan presupuestalmente, se ordena el giro y la distribución entre la Dirección General de Crédito Público y Tesoro Nacional, y/o, las administradoras de los patrimonios autónomos a través del Mecanismo Único de Gestión, en el m

	Resolución número 3855 de 2024
	por la cual se efectúa una modificación al anexo del Decreto de Liquidación en el Presupuesto de Gastos del Servicio de la Deuda Pública Nacional del Ministerio de Hacienda y Crédito Público para la vigencia fiscal de 2024.

	Resolución número 3856 de 2024
	por la cual se efectúa una modificación al Anexo del Decreto de Liquidación en el Presupuesto de Gastos de Funcionamiento del Ministerio de Hacienda y Crédito Público para la vigencia fiscal de 2024.

	Resolución número 3866 de 2024
	por la cual se modifica la desagregación realizada mediante Resolución número 0003 del 2 de enero de 2024 “Por la cual se efectúa la desagregación presupuestal a las apropiaciones contenidas en el Anexo del Decreto de Liquidación del Presupuesto General d

	CERTIFICACIÓN NÚMERO 002 DE 2024 
	por la cual se certifican las tarifas del impuesto al consumo de licores, vinos, aperitivos y similares para el año 2025.

	CERTIFICACIÓN número 003 de 2024 
	por la cual se certifican las tarifas del impuesto al consumo de cigarrillos y tabaco elaborado para el año 2025.

	CERTIFICACIÓN número 004 de 2024
	por la cual se certifica el rango de tarifas para efectos de la determinación de la participación aplicable al alcohol potable con destino a la fabricación de licores por parte de las asambleas departamentales, y la variación anual del índice de precios a

	CERTIFICACIÓN número 005 de 2024
	por la cual se certifican las tarifas de la sobretasa a la gasolina y de la sobretasa al ACPM, por galón, para el año 2025.

	CERTIFICACIÓN número 006 de 2024
	por la cual se certifica el promedio del impuesto al consumo de la cerveza nacional para el primer semestre del año 2025.




	Ministerio de Justicia y del Derecho
	DECRETO NÚMERO 1513 DE 2024
	por el cual se otorga la condecoración “Enrique Low Murtra al Mérito en el Servicio de la Fiscalía General de la Nación.


	Superintendencias
	Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios
	RESOLUCIÓN SSPD- 20241000923375 DEL 2024
	por la cual se prorroga el plazo de la liquidación de la Electrificadora del Tolima S. A. ESP en liquidación.

	Superintendencia de Transporte
	RESOLUCIÓN NÚMERO 12173 DE 2024
	por medio de la cual se adiciona el título VI de la Circular Única de Infraestructura y Transporte, para la implementación, uso y apropiación de la estrategia Superintendencia de Transporte Digital.




	Unidades Administrativas Especiales
	Comisión de Regulación de Energía y Gas
	RESOLUCIÓN NÚMERO 105 010 DE 2024
	por la cual se designa director ejecutivo suplente de la Comisión de Regulación de Energía y Gas.

	Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales
	RESOLUCIÓN número 011836 de 2024
	por la cual se efectúa un nombramiento en período de prueba y se adoptan otras decisiones dentro de la planta global y flexible de la UAE-DIAN.

	Resolución número 011838 de 2024
	por la cual se efectúa un nombramiento en período de prueba y se adoptan otras decisiones dentro de la planta global y flexible de la UAE-DIAN.

	Resolución número 011839 de 2024
	por la cual se efectúa un nombramiento en período de prueba y se adoptan otras decisiones dentro de la planta global y flexible de la UAE-DIAN.

	Resolución número 011841 de 2024
	por la cual se efectúa un nombramiento en período de prueba y se adoptan otras decisiones dentro de la planta global y flexible de la UAE-DIAN.

	Resolución número 011843 de 2024
	por la cual se efectúa un nombramiento en período de prueba y se adoptan otras decisiones dentro de la planta global y flexible de la UAE-DIAN.

	RESOLUCIÓN NÚMERO 011845 de 2024
	por la cual se efectúa un nombramiento en período de prueba y se adoptan otras decisiones dentro de la planta global y flexible de la UAE-DIAN.

	RESOLUCIÓN NÚMERO 011847 DE 2024
	por la cual se efectúa un nombramiento en período de prueba y se adoptan otras decisiones dentro de la planta global y flexible de la UAE-DIAN.

	RESOLUCIÓN NÚMERO 011849 DE 2024
	por la cual se efectúa un nombramiento en período de prueba y se adoptan otras decisiones dentro de la planta global y flexible de la UAE (DIAN).

	RESOLUCIÓN NÚMERO 011852 DE 2024
	por la cual se efectúa un nombramiento en período de prueba y se adoptan otras decisiones dentro de la planta global y flexible de la UAE-DIAN.

	RESOLUCIÓN NÚMERO 011854 DE 2024
	por la cual se efectúa un nombramiento en período de prueba y se adoptan otras decisiones dentro de la planta global y flexible de la UAE-DIAN.

	RESOLUCIÓN NÚMERO 000196 de 2024
	por la cual se modifica el artículo 23 de la Resolución número 000164 del 27 de diciembre de 2021, Anexo I – Anexo Técnico.

	Circular número 12757000005568 de 2024

	Unidad Administrativa Especial de Aeronáutica Civil
	RESOLUCIÓN NÚMERO 02739 DE 2024
	por la cual se establecen las tarifas para las licencias que otorga la Aeronáutica Civil a Personal Técnico de la Aviación Civil, y se deroga la Resolución número 04019 de diciembre 5 de 2019.

	RESOLUCIÓN NÚMERO 02740 DE 2024
	por la cual se establecen las tarifas de los actos registrales y demás actividades que se desarrollan en la oficina de Registro Aeronáutico y se deroga la Resolución número 04338 de 27 diciembre de 2019.




	Establecimientos Públicos
	Instituto Geográfico Agustín Codazzi
	Territorial Meta
	RESOLUCIÓN NÚMERO 50-000-086-2024 De 2024
	por la cual se aprueba la homologación de Zona Homogénea Físicas y Zona Homogénea Geoeconómica de los predios identificados como Villa Mariela FMI 230-62676, Lote rural FMI 230-109792, Cantaclaro FMI 230-60555, la Esmeralda FMI 230-862 y la Ceiba FMI 230-


	Territorial Magdalena 
	RESOLUCIÓN NÚMERO 47-000-0041-2024 DE 2024
	por medio de la cual se suspenden términos para la ejecución de trámites catastrales y suspensión de términos para los municipios del departamento del Magdalena en la Dirección Territorial Magdalena.


	Territorial Norte de Santander
	RESOLUCIÓN NÚMERO 54-00-044-2024 DE 2024



	Corporaciones Autónomas Regionales
	Corporación para el Desarrollo Sostenible del Sur de la Amazonia 
	ACUERDO número 07 de 2024
	por el cual se designa la Directora General de la Corporación para el Desarrollo Sostenible del Sur de la Amazonia (Corpoamazonia), para culminar el periodo institucional 2024-2027.



	Varios
	Contraloría General de la República 
	Resolución organizacional número OGZ 0870-2024 de 2024
	por la cual se deroga el artículo 30 de la Resolución OGZ-774-2020 del 31 de diciembre de 2020, por la cual se distribuyen unos empleos en la planta global de duración temporal de la Contraloría General de la República para la vigilancia y control fiscal 

	Gobernación de Cundinamarca
	Resolución número 30 de 2024
	por la cual se reconoce personería jurídica y se aprueban los estatutos de la asociación cívica sin ánimo de lucro, de utilidad común, denominada “Cuerpo de Bomberos Voluntarios de Lenguazaque”.

	Resolución número 35 de 2024
	por la cual se ordena la inscripción de revisor fiscal de la asociación civil sin ánimo de lucro, denominada Cuerpo de Bomberos Voluntarios de Lenguazaque - Cundinamarca.

	Resolución número 36 de 2024
	por la cual se inscriben los dignatarios de la asociación cívica sin ánimo lucro, denominada Cuerpo de Bomberos Voluntarios de Lenguazaque - Cundinamarca.


	Fiscalía General de la Nación
	RESOLUCIÓN NÚMERO 0-0568 DE 2024
	por medio de la cual se suspenden los términos de los procedimientos administrativos de cobro coactivo de la Fiscalía General de la Nación.








